
              
ESTADO CIVIL 00056 

 

 

 

 

Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) a 

las siete (07:00) de la mañana. (Inhábil) 

 

 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

         Secretaria  

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020  

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO FOLIOS 

730264089001-2019-

00029-00 

Revisión Cuota 

Alimentaria 

(Aumento) 

Carolina Murillo 

Moreno 

José Líder Pérez 

Caicedo  

12/10/2022 1 390 

730264089001-2021-

00225-00 

Incidente 

Levantamiento 

de embargo  

Álvaro Eduardo 

Barrero Ramírez  

Willian González Bello  12/10/2022 3 35 


